
Rectifíquese y modifiquese Decretos Alcaldicios
Nros ' 1964; 1966; 1960 del I 1 de mayo de 2023.-
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DECRET9 N" z//4 .t$l

Vistos y considerando:
Decretos regularícese y desígnese docente para labores

de inspectora general, Or¡entadora y Jefa U.T.P.; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015;
Decreto N' 8O3 del 14J2.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"
D.F.L. Nol, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resoluciones N' 7 y 8 de la Contraloría
General de la República del año 2019.

'1.- RECTIFIQUESE Decretos Alcaldicios Nros" 1964;
1966; 1960 del 1l de mayo de 2023, que regularícese y desígnese docente para labores de
inspectora general, Orientadora y Jefa U.T.P.; de doña Natalia Alegría Escalona, .Blanca
Carrasco Henríquez y Marianela Bustos Ruiz

2.- Dicho documento en punto DECRETO DICE:

HASTA: 29 de febrero de 2024, o hasta que el sostenedor
lo determine, (lo que ocurra primero)

HASTA: 29 de febrero de 2024, o hasta que cuente con la
confianza del director titular, art. 34 c) Estatuto Docente, (lo que ocurra primero).

3.- En todo lo demás, los Decrelos Alcaldicios Nros" 1964;
1966; 1960 se mantiene v¡gente en todas sus partes.

4.- Transcríbase a los organismos co ondientes para
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DECRETO:

Y DEBE DECIR:

su conocim¡ento y cumplim¡ento.

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Sub-Depto. Finanzas.
- Carpeta Funcionar¡a lD 872; 179; 686.
- Archivo.
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